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DECRETO NO E _72/20i7                                   /

COLINA,12de Enerode2018.

VISTOS:   Estos     antecedentes:   1)   Memorándum
NO  O4/18 de fecha Os de Enero  de 2018, del Director de Admin¡stración y Finanzas
al  Sr.  A'calde  mediante  el  cual  solicita  autorizar  devolución  de  dinero  a  la  señora
María Cr¡sóstomo Rivas,  por cobro erróneo de la Unidad de Rentas y Patentes,  por
concepto de   patente comerc¡al,  correspondiente al  periodo del  segundo semestre
del  año 2016 y  primer semestre año  2017.  2)  Cop¡a  Providencia  NO 2226  de fecha
30  de  Agosto  de  2017,  del  Sr.  Acalde,  a  través  de  la  cual  se  adjunta  carta  de  la
señora  María  Crisóstomo  R¡vas,  donde  solicita  devolución  de  dinero  por  haber
ten¡do   en   tramite   el   termino   de   giro,   siendo   autorizado   por  el   Sll.      3)   Copia
comprobante  de  pago  NO  2766  de  fecha  Ol   de  Febrero  de  2016  por  un  monto
cancelado de $ 55.683. 4) Copia comprobante de pago NO 606 de fecha O9 de Enero
de  2006  por  un  monto  cancelado  de  $  38.240.    5)    Copia  Sistema  TGWeb  del
Servicio de lmpuestos lnternos. 6) Copia Comprobante de pago  NO 17448 de fecha
26  de  Julio  de  2016  por  un  monto  cancelado  de  $  56.331.  7)  Cop¡a  Certificado
termino  de  giro  del  Servjcio  de  lmpuestos;  y,  en  virtud  a  las  atribuciones  que  me
confiere   la   Ley   NO   18.695,   Orgán¡ca   Constitucional   de   Municipalidades,   Ley   NO
20.285, sobre acceso a la información pública y su reglamento, Ley NO 19.880, base
de  los  proced¡mientos  adm¡nistrativos  que  r¡gen  los  actos  de  los  órganos  de  la
administración del estado.
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ALCALDE

FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO  MUNICIPAL

RIAGADA
MUNICIP

MNQ/m
DISTRIBUC'ON:

-Alcaldía
-Admínistración  Mun¡c¡paI
- Secretaría  Municipal
-  Dirección  de Control
-Dirección de Administración y Finanzas
- Un¡dad de Rentas y Patentes
-  Unidad de Contabilidad
-lnteresada
- Ley de Transparencia
- Ofic¡na de Partes y Archivo




